
 

    1. El logotipo del proveedor, es decir, de quien solicita la acreditación de la actividad y se responsabiliza de ella,
deberá  gurar en todos los documentos, soportes publicitarios y materiales docentes de la actividad acreditada.

 

    2. Los logotipos de los patrocinadores, es decir, quienes colaboran con el proveedor aportando  nanciación o
cualquier tipo de apoyo a la actividad docente que se quiere acreditar, podrán  gurar en los soportes publicitarios
y materiales no docentes de la actividad (carpetas, bolígrafos, cuadernos, etc.), en estos casos, se identi carán
inequívocamente como patrocinadores. En ningún caso el nombre y/o logotipo del patrocinador aparecerá en los
contenidos docentes de la actividad, es decir en los textos,  chas, preparaciones, diapositivas, aula virtual, etc. que
utiliza el docente y/o se entrega a los discentes.

 

No se podrá asociar ninguna marca comercial de fármacos, productos dietéticos, aparatajes, productos sanitarios,
o de cualquier otra naturaleza, al logotipo de acreditación, ni a la actividad acreditada.

 

 

La solicitud de acreditación de una actividad formativa, es incompatible con la solicitud de autorización de la
misma, como soporte válido de publicidad del medicamento (Real Decreto 1416/1994). 

 

 

    3. El logotipo de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad
correspondiente, sólo se podrá utilizar en la publicidad y en los certi cados de una actividad docente, a partir de
la recepción de la noti cación o cial de su acreditación. Únicamente se utilizará en color verde o negro y sin
ningún tipo de orla o adorno grá co y siempre de manera conjunta con el texto de la cita de acreditación “Actividad
acreditada por la Comisión de Formación Continuada del Sistema nacional de salud de la CCAA de XX, con XX
créditos Registro XXXXXX. Es obligatorio  identi car a la Comunidad correspondiente como ente acreditador. 

 

Si la publicidad se emite con anterioridad a conocer el resultado de la solicitud de acreditación, se podrá insertar el
texto “Solicitada la acreditación a la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la
Comunidad correspondiente con fecha:”. En este supuesto, nunca se empleará el logotipo de la Comisión, ni
siquiera en el caso de solicitar la acreditación de reediciones idénticas de una actividad ya acreditada. 

En ningún caso el logotipo de la Comisión se podrá utilizar sin estar vinculado de forma inequívoca a una actividad
acreditada concreta, ya sea en un documento, certi cado, soporte publicitario, página web, etc. Tampoco se podrá
utilizar asociado genéricamente a un listado de actividades, a un programa de diversas actividades de formación
continuada o imagen corporativa de patrocinadores y proveedores. 

En ningún caso, podrán sumarse créditos de actividades acreditadas por separado para formar una nueva
“actividad” con nombre diferente y que totaliza los créditos de las actividades acreditadas. 

No podrá ir asociado, en ningún caso, a titulaciones de máster, experto, diplomado o cualquier otra que pueda
confundirse con títulos propios del Estado o de la Universidad. 

 

    4. Cuando se advierta de la difusión de una publicidad que no respeta las normas establecidas, se realizará un
requerimiento o cial de subsanación de dicha publicidad, y el proveedor, una vez subsanadas las de ciencias,
deberá, simultáneamente insertar durante un mes, un anuncio obligatorio cuyo texto será el siguiente:

 

Fecha inserción: a ,…..,de…………..,de 201  .

 

“Desde (fecha en la que se insertó la publicidad errónea), se ha estado haciendo una publicidad, en relación a la

acreditación de nuestras actividades formativas, que no se corresponde con las normas especi cadas por la Comisión de

Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad correspondiente, 

 

En concreto se ha/n incumplido la/s siguiente/s norma/s:

 

1..-………………………………, (motivos señalados en el requerimiento o cial de subsanación)

 

2.-……………………………….., (añadir líneas si es preciso)

PUBLICIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN
CONTINUADA ACREDITADAS



 

Lo que se comunica, a los efectos oportunos, por si alguna persona se hubiese sentido perjudicada en sus intereses como

consumidor de nuestros servicios de formación continuada sanitaria”

 

Dn/Dña……………………..

Cargo: (Será el responsable de la organización: presidente, director, gerente, etc.)

 

 

El anuncio se insertará en los mismos lugares donde se encontraba la publicidad errónea.  

 


